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ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.492/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de Inspección de Trabajo, contra
Fundación Benéfica Pía Autónoma Virgen
de los Dolores, en reclamación por oficio,
registrado con el número 632 de 2008, se ha
acordado citar a doña Teresa Pinillos Aran-
guren, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 28 de octubre de 2009, a
las nueve y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 21, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Tere-
sa Pinillos Aranguren, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.045/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Abdelaziz
Ekhchichou, don Wilde Antonio Peña En-
carnación, don Ramón de la Nava Ortega,
don Rodrigo Antonio Salas Silvestre, don
Mostafá Berraha y don Juan Martín Alonso,
contra “Cajús, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 804 de 2009, se ha acordado citar a
“Cajús, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 18
de noviembre de 2009, a las diez y cincuen-
ta horas, para la celebración de los actos de

conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, quinta planta, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cajús, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.044/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Laura Baeza Marcos, contra la empre-
sa “Damopin, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Laura Baeza
Marcos, contra “Damopin, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 4.250,40 euros de
principal, más 425,04 euros y 425,04 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Ofíciese al social número 18 de Ma-
drid a fin de que remita testimonio de su
auto de 1 de octubre de 2008 en el que se de-
clara la insolvencia de la empresa “Damo-
pin, Sociedad Limitada”, y una vez se reci-
ba, acuérdese lo que proceda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición ante este Juzgado en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Damopin, Sociedad Limitada”,

en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.139/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
del Juzgado de lo social del número 21 de
Madrid, en sustitución.
Hago saber: Que el procedimiento de de-

manda número 1.576 de 2008-B, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Molina Patiño, contra la em-
presa “Calidad y Detalle, Sociedad Limita-
da”, se ha acordado por providencia de fe-
cha 1 de julio de 2009, citar a la mercantil
“Calidad y Detalle, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de julio de 2009, a las nueve horas
de su mañana, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, para la celebración de compa-
recencia prevista en los artículos 278 y 284
de la Ley de Procedimiento Laboral, que
solo versará sobre la falta de readmisión, así
como la imposibilidad de readmitir al traba-
jador por cese o cierre de las empresas a la
que deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que si no acudiese la parte deman-
dante se la tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do) el acto se celebrará sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que deban revestir forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y citación
en legal forma a “Calidad y Diseño, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.175/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Victoria Marcos Hernández, contra la em-
presa “Estudio Velasco 1980, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-


